
12 CIRCULACION 
NACIONALMIÉRCOLES 11 DE FEBRERO DEL 202612 JUBILADOS

La Directiva N° 001-
2022-ONP/JF, sobre ca-
lificación de prestaciones 
previsionales del sistema 
nacional de pensiones 
(SNP), precisa condiciones 
de pago a nuevas pensiones 
de viudos varones.

Es en caso que, a un afi-
liado se le otorgó capital 

de defunción.

SOLICITUDSOLICITUD
Sin embargo, 

puede aun reali-
zar solicitud para 
acceder a pensión 
de viudez, aunque para lo-
grar acreditarle su derecho 
a pensión de viudez se pro-

 ATENCIÓN, VIUDOS
Nueva disposiciónNueva disposición

Existen pensionistas 
(ONP) a quienes no se 
aplican topes pensiona-
rios. 

Este  fue  e l  caso  de 
los que cobran pensión 
por renta vitalicia, pero 
indebidamente han sido 
víctimas de esa arbitra-
riedad. 

ACCIDENTESACCIDENTES
Es porque accidentes 

de trabajo y enfermeda-
des profesionales bajo 
su cobertura no están 
comprendidos en el De-
creto Ley 19990 y son 
una pensión adicional a la 
de jubilación.

Por ello, tampoco co-

rrespondería aplicárseles 
a esas pensiones el mon-
to de la pensión máxima 
regulada. (F.G.)� º

cederá con el descuento de 
lo percibido por concepto de 
capital de defunción. (F.G.)�º

Escribe: Francisco Guzmán

Mediante proyecto 
de ley N° 13910/2025-
CR, ha ingresado al 
Congreso una iniciativa 
del congresista Elías 
Varas Meléndez.

Se trata de modifica 
la cobertura del ré-
gimen especial de 
pensión de jubilación 
a trabajadores que 

laboran dentro del complejo 
minero, metalúrgico y side-
rúrgico, en labores comple-
mentarias y vinculadas a la 
actividad minera, expuestos 
a riesgos para su salud.

SOLUCIÓNSOLUCIÓN
De esta manera, la nueva ley 

busca solucionar el problema de 
una gran masa de trabajadores 
que laboran en complejos mine-
ros metalúrgicos y siderúrgicos y 
están expuestos a riesgos para 
su vida y salud.

Pero que, sin embargo, son 

excluidos de la aplicación de la 
Ley 259009, jubilación minera. 

EXCLUYENEXCLUYEN
En la práctica, se ha configu-

rado un problema recurrente 
de interpretación restrictiva, 
especialmente por parte de la 
ONP, que excluye indebida-
mente del régimen especial a 
trabajadores que laboran en 
complejos metalúrgicos y si-
derúrgicos.

A los que realizan labores 
complementarias de manteni-
miento, servicios, almacenes u 
otras funciones afines, que se 
encuentran dentro del complejo 
minero, metalúrgico o siderúrgico 
y están expuestos a riesgos reales 
para su vida o su salud.

Y EL SCTRY EL SCTR
Acreditados incluso mediante 

el Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR)”, señala 
la fundamentación del proyecto. 

PERJUDICAPERJUDICA
A consecuencia de esto, miles de 

trabajadores “que han cumplido con 
requisitos legales de edad, años de 
servicio y exposición a riesgos, ven 
denegado su derecho a acceder 
a la pensión de jubilación minera 
y al Fondo Complementario de 
Jubilación Minera”.

“Y se ven obligados, en muchos 
casos, a judicializar su derecho, 
con grave afectación a su se-
guridad social y a su derecho 
constitucional a una pensión 
digna”, se advierte. � º

TAMBIÉN… PARA LOS QUE REALIZAN TAMBIÉN… PARA LOS QUE REALIZAN 
MANTENIMIENTO, SERVICIOS Y AFINESMANTENIMIENTO, SERVICIOS Y AFINES

Más accederán aMás accederán a
¡pensión minera!¡pensión minera!

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Miercoles 11 de Febrero de 2026

AVISOS LEGALES

CONVOCATORIA CLUB 
DEPORTIVO JUVENTUD LIBRE

El Presidente del CLUB DEPORTIVO 
JUVENTUD LIBRE, con mandato 
inscrito en la  P.E. N° 11028997, 
convoca a la Asamblea General de 
Asociados que se llevara a cabo:  
Día  20 de Febrero del 2026
Hora: Primera Convocatoria: 14.00 pm.
      Segunda convocatoria: 15.00 pm.
Lugar: Local del Club Deportivo 
Juventud Libre, sito en el Centro 
Poblado Cashahuacra Lt. 5, del 
distrito de Santa Eulalia, Provincia 
de Huarochirí, Departamento de 
Lima.   
Agenda:
1.-Elección del Comité Electoral 
2.-Elección del Consejo Directivo, 

proclamación y  juramentación 
miembros elegidos.

Santa Eulalia 09 de Febrero del 2026
RONY ROGER YBAZETA SANCHEZ

DNI N° 00083099
PRESIDENTE

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE:  
NOMBRE: JEFFERSON RUBEN PINEDA EGUILUZ. 
DNI  N°: 45952433. NATURAL DE  LIMA. ESTADO 
CIVIL: SOLTERO. NACIONALIDAD: PERUANA.
OCUPACIÓN:  DISEÑADOR GRAFICO. DOMICILIO:          
AAHH LETICIA MZ. K LT. NRO. 2 - RIMAC. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE:  NOMBRE: KEY MAILYN 
CAMANA PONCE. DNI N°: 70902947. NATURAL DE:  
LIMA. ESTADO CIVIL:  SOLTERA. NACIONALIDAD: 
PERUANA. OCUPACIÓN:  REPOSTERIA. DOMICILIO: AV 
RESTAURACION 381 URB. CIUDAD Y CAMPO - RIMAC.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO SEÑALA 
EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.

RÍMAC, 10 DE FEBRERO DE 2026.
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE:  
NOMBRE: FELIPE SANTIAGO LOLI RIVERA. DNI N°:  
44678097. NATURAL DE AREQUIPA. ESTADO CIVIL: 
SOLTERO. NACIONALIDAD:  PERUANA. OCUPACIÓN:        
ADMINISTRADOR. DOMICILIO: CALLE LAS CALEZAS 
286 – 288 EL MANZANO - RIMAC. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE.  LADY DEL ROSARIO 
BASILIO CASTILLO. DNI N°: 41437206, NATURAL 
DE: LIMA. ESTADO CIVIL:  VIUDA. NACIONALIDAD: 
PERUANA. OCUPACIÓN: INDEPENDIENTE. DOMICILIO:       
CALLE LAS CALEZAS 286 – 288 EL MANZANO - RIMAC.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO SEÑALA 
EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 09 DE FEBRERO DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD 
DE SAN BORJA

Registro del Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

Exped. N ° 4186 - 26
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil, hago saber que: Don ALEJANDRO 
MAXIMO MORZAN CORZANO, de 76 años de edad, 
Estado Civil VIUDO, natural de CALLAO – CALLAO 
– LA PUNTA, nacionalidad: PERUANA, Ocupación: 
MILITAR, Domicilio: AV. SAN BORJA NORTE 1355 
DPTO. 401 – SAN BORJA y Doña VERONICA ELI-
ZABETH VELARDE PONTE, de 53 años de edad, 
Estado Civil DIVORCIADO, natural de LIMA – LIMA 
– SURQUILLO, nacionalidad: PERUANA, Ocupación: 
AMA DE CASA, Domicilio: AV. SAN BORJA NORTE 
1355 DPTO. 401 – SAN BORJA, pretenden contraer 
Matrimonio Civil en esta Municipalidad, las personas 
que conozcan causales de impedimento, podrán 
denunciarlas dentro del término de ocho días, en la 
forma prescrita en el Artículo 253 del Código Civil.

SAN BORJA, 5 DE FEBRERO DE 2026
MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA

EDGAR ESTUARDO NOVOA CHUNGA
Jefe de la Oficina de Trámite 

          Documentario y Archivo (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  -  

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  ANTHONY 
BRYAN REYNA CARLOS, Identificado  DNI N° 
75701096, Natural de  Lima - Lima -  San Luis, 
Nacionalidad Peruana, Edad  23 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Estudiante,  Domicilio     
Av. Geraneos 197 -  Urb. Valdiviezo Mz. 8 Lt. 9 
-  Ate  - Lima   y   doña    VALERIA ARRASCUE 
BASILIO,  Identificada  D.N.I. N° 60873696, Natural  
de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad  Peruana, 
Edad  22 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u 
Ocupación  Estudiante, Domicilio.     Jr. Los Lirios 449 
-  Urb. Valdiviezo,  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,  04 de Febrero de  2026.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO             

Jefe de Registro Civil      Q/B
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FIJOS: 722-0815 - 424-3136 

La Sala Segunda 
del Tribunal Constitu-
cional (TC) ordenó a 
la ONP recalcular la 
pensión de jubilación 
de José Rodríguez, de 
95 años, por vulne-
ración a derecho a 
pensión. 

DETERMINANDETERMINAN
Se determinó 

que le realizaron 
un cálculo erróneo 
de pensión inicial al 
considerar períodos 
en que no laboró 
y omitir remune-
raciones efectivas. 

Ante ello, el TC dispuso 
la nulidad y ordenó expedir una nueva: recálculo, 
pago de lo dejado de percibir, intereses y costos 
procesales. (F.G.)� º

RECURRA AL ARCHIVO DE ORCINEA
Acrediten aportesAcrediten aportes
de las empresasde las empresas
ya desaparecidasya desaparecidas
El archivo de la Oficina de Registro y 
Cuenta Individual Nacional de Empleadores 
Asegurados (Orcinea), del ex Instituto Peruano 
de Seguridad Social (IPSS), está en poder de 
la ONP.

PLANILLASPLANILLAS
Y contiene muchos archivos y pla-

nil las de empresas que quebraron o 
ya no existen.

Es para acreditar aporte, relación laboral o de-
claración simple que consigne el vínculo laboral.

Se encuentra en Jirón Callao Nº 329, Cer-
cado de Lima. (F.G.)� º

MAL CÁLCULO A ADULTO MAYOR
Reajuste por omisiónReajuste por omisión

¿LE IMPUSIERON TOPE?
Renta vitalicia: exija recálculoRenta vitalicia: exija recálculo


